
Perú y Corea del Sur: A 10
años del TLC
El Acuerdo de Libre Comercio (ALC) entre el Perú y Corea del
Sur entró en vigencia el 1 de agosto de 2011. Luego de 10
años, se puede concluir que ha sido un acuerdo beneficioso
para los países; ya que reconoce las complementariedades de
ambas  economías,  brindándoles  mayores  oportunidades  de
desarrollo y expansión.

 

Además, gracias a este acuerdo o TLC, Corea del Sur se ha
posicionado como uno de nuestros principales destinos. En el
2020, las exportaciones hacia dicho país sumaron US$ 2.348
millones, lo que representó un aumento de 3% en relación al
año anterior, a pesar de la crisis sanitaria generada por la
COVID-19. Cabe resaltar que ese monto fue 162% mayor a lo
exportado en el 2010 (un año antes de que el acuerdo entrara
en vigor).

 

Los principales productos peruanos exportados en el 2020 a
Corea  del  Sur  fueron  los  minerales  de  cobre,  con  una
participación  de  42,39%;  minerales  de  plomo  (14,90%);  gas
natural (11,09%); demás minerales de zinc (8,95%); cátodos de
cobre refinado (3,73%); pota preparada o conservada (3,65%);
pota  congelada  (2,56%);  minerales  de  plata  (2,07%);
langostinos congelados (1,46%); y café sin tostar (1,10%).

 

Desde Corea del Sur para el Perú
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Sumado a ello, Corea del Sur es uno de nuestros 10 principales
mercados proveedores. En el 2020, las importaciones peruanas
desde dicho país alcanzaron los US$ 1.328 millones, lo que
evidenció una disminución del 21% comparado con el 2019. Sin
embargo, también significó un incremento de 155% en relación
al 2010.

 

 Avances en la implementación del BL electrónico

 Agroexportaciones peruanas aumentan en el Reino Unido

 Nueva plataforma para emisión de certificados de origen

 

Los teléfonos móviles fueron los principales productos, con
una participación de 19,67%; seguido de los demás receptores
de  televisión  (18,17%);  lavadoras  (5,51%);  vehículos
gasolineros de cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos
(cm3), pero inferior o igual a 3.000 cm3 (5,13%); y vehículos
gasolineros de cilindrada superior a 1.000 cm3, pero inferior
o igual a 1.500 cm3 (3,08%).

 

Además, vehículos para el transporte de mercancías, con motor
diesel o semidiesel, de peso total con carga máxima inferior o
igual a 4,537 t. (2,62%); demás refrigeradoras con puertas
exteriores  separadas  (2,58%);  refrigeradoras  con  puertas
exteriores separadas (1,73%); laptops (1,53%); y reactivos de
diagnóstico que no se empleen en el paciente (1,42%).

 

En ese sentido, la balanza comercial entre estos países ha
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sido positiva para el Perú en el 2011 y desde el 2017 al 2020;
mientras que desde el 2012 al 2016 fue positiva para Corea. En
el acuerdo se negociaron 16 categorías de desgravación y, en
enero de 2020, entró en vigor la última etapa del desgravamen
de las partidas arancelarias en la categoría de desgravación
“10”.

 

De esta manera, se tienen 11.572 partidas arancelarias que no
deben pagar aranceles para ingresar a Corea, y las categorías
de desgravación “12”, “15”, “16”, “17-A” y “17-B” se reducirán
en etapas anuales iguales, dependiendo de la categoría.

 



Oportunidades comerciales
 

Teniendo en cuenta lo señalado, en el presente artículo se
identifican oportunidades comerciales para líneas de productos
peruanos en Corea del Sur, los cuales han sido separados en
dos grupos: 1) aquellos productos que ya se exportan, pero
tienen aún posibilidades de consolidarse más en dicho mercado;
y 2) líneas de productos exportados, cuyo valor es menor a US$



1.000, pero debido a la creciente demanda coreana de productos
provenientes de Latinoamérica, los envíos a Corea tendrían
posibilidades de crecimiento.

 

Dentro del primer grupo encontramos líneas de productos que
Corea del Sur importó desde América Latina y el Caribe como el
café  sin  tostar  ni  descafeinar,  camarones  y  langostinos
congelados, los suéteres, cardigans y artículos símiles de
punto de algodón, triciclos, coches de pedal y juguetes con
ruedas y suéteres de punto de lana.

 

En cuanto al café sin tostar ni descafeinar, durante el 2020,
Corea del Sur importó US$ 288,5 millones (+10,12% respecto al
2019), de los cuales las importaciones provenientes de Perú
sumaron US$ 26,1 millones (9,05% de participación).

 



 

Otros productos
 

En lo que respecta a los camarones y langostinos congelados,
compró  US$  114,3  millones  (+6,78%),  siendo  las  de  origen
peruano US$ 34,3 millones (29,99% de participación).

 

En cuanto a los suéteres, cardigans y artículos similares de
punto de algodón, el Perú envió hacia Corea del Sur productos
valorizados en US$ 313.000, cifra que representó el 7,61% del
total importado por el país asiático desde la región (US$ 4,1



millones, cifra que mostró un aumento de 38,01%).

 

Por otro lado, Corea del Sur importó triciclos, coches de
pedal y juguetes con ruedas, por un valor de US$ 1,5 millones
(+44,56%),  de  los  cuales  los  envíos  desde  el  Perú
representaron el 6,89% (US$ 107.000); y las ventas peruanas de
suéteres de punto de lana de alpaca sumaron US$ 23.000, monto
que  representó  el  6,23%  de  participación  de  las  compras
coreanas de este producto (US$ 369.000, +80%).

 

Dentro del segundo grupo encontramos líneas de productos como
el azúcar de caña en estado sólido y calzado con suela de
caucho. En cuanto al azúcar de caña en estado sólido, Corea
importó desde América Latina y el Caribe US$ 171,2 millones
cifra que representó un incremento de 859,35% con relación al
año 2019; siendo sus principales proveedores Nicaragua (US$
59,9 millones) y El Salvador (US$ 39,3 millones).

 

En lo que respecta al calzado con suela de caucho adquirió US$
4,6  millones  (+68,14%),  siendo  sus  principales  proveedores
desde Latinoamérica, Brasil (US$ 3,2 millones) y República
Dominicana (US$ 821.000).

 

Relación comercial
 

Como podemos ver, a pesar de la pandemia por la COVID-19, Perú
y Corea del Sur no solo han logrado mantener la relación
comercial que vienen desarrollando, sino también la han podido
consolidar aún más.



 

No obstante, es posible para nuestro país seguir aumentando
los envíos de los productos seleccionados como oportunidades
con el trabajo conjunto de los sectores público y privado.

 

Este y otros temas serán tratados en el webinar “Desde el TLC
Corea-Perú  hasta  el  futuro  próspero  con  la  Alianza  del
Pacífico”, evento coorganizado por la Embajada de la República
de  Corea  del  Sur  y  la  Cámara  de  Comercio  de  Lima,  a
desarrollarse el próximo lunes 24 de mayo, vía la plataforma
Zoom de la CCL.
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